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EL ECO DE CARTAGENA. 

Sábado 7 de Setiembi-e de 1878. 

Llamarnos lu atención de los agri
cultores de nuestro campo acerca 
de la instrucción que á continua -
cien InsertarQos y jjue publica el 
(jobierno civil do !a provincia. 

INSTRUCCIÓN 
PARA CONOCKK LOS VIÑKIJOS 

EN LOS CUALES PUEDA SOSPECHARSE 
(n existencia de filoxera. 

Constituida la Comisión Provin 
cial de defensa contra la íiloxera, ha 
sido su primer acuerdo, dar á cono
cer por medio de esta lioja y en un 
lt;nguaje sencillo y desprovisto de 
tecnicismo las señales y sign'os exte
riores que presenta una viña atacada 
déla plagade íiloxera, A fin de (pie 
vulgariy.ados dichos conocimientos 
entre los labradores, guardas rura
les, y demás personas ocupadas en 
las laen s del campo, puedan poner
lo inmediatamente en conocimien 
to de los respeétiVós Alcaldes, si por 
de'sgracia notaren eh sbs viflédos los 
caraetéi'es ó síntomas que vamos á 
manifestar. 

La filoxera, ese ¿fóvastaJor y casi 
invisible Insecto que ha destruido en 
pocos áhós una gran parte de las 
viñas de Francia, se halla én la ac
tualidad produciendo incalculables 
estragos en los viñedos de la provin
cia de Málaga, donde piasan de 
100.000 las cepas que lleva atacadas 
y es necesario prevenirse y cátuv 
muy sobre aviso paraelcaso en que, 
desgraciadamente, se propagara por 
nuestras viñas. 

Es una triste verdad reconocida 
por todo él mundo, que cuantos re
medios se han inventado hasta eidia 
soii ineGcaqes para atajar el mal 
cuíMido éste toma considerables pro
porciones, y por tal motivo, la Co 
misión se cree en el ineludible de 
ber de excitar el celo de los propie
tarios de viñas para que inspeccio
nándolas frecuentemente den aviso 
del menor síntoma que observen. A 
ello esti'in obligados también lomis-
mo que los Alcaldes, Ingenieros, 
A.yudantes y guardas rurales, de cual
quier ql^se que sean, por los articu -
los de la Ley de defensa contra la 
filoxera, que á continuación copia
mos. 

oArt. 7.0 Todo propietario de vi
ña ó quien le represente estará obli
gado k dar aviso al Alcalde respecti
vo de cualquier síntoma que notase 
de las vides y pueda hacer presumir 
la presencia do la phyVloxera. El Al
calde á su vez dará cuenta en el ac
to de este hecho al Grobet-nádor y á 
la Comisión provincial de defensa, 
la cual, previo reconocimiento facul» 
tativo declarará dentro de tercero día 

si existe ó nú la infección, coniuni -
cando el resultado de todo á 11 Co • 
misión central. En caso de infección, 
quedan'i desde luego sometida la 
propiedad infestada á 11 acción de 
las personas y corporaciones encar
gadas de llevar á cabo las disposicio
nes necesarias pira combatir y^es• 
truirel insecto y evitar su propívga « I 
Clon.» 

«Art. 8.0 Los Alcalde:,, loslnge-
nieros de (odas clases y sus Ayudan
tes, asi como cuantos tienei' á su 
cai-go la guardería rural, sean p*-
gados por el Pastado, la provincia, el 
Municipio ó los particulares, i-tarím 
obligados á dar cuenta innediata-
mente al Gobernador y á 1; Comi
sión provincial de defensa *e cual
quier alteración ósintomaqie nota
sen en los viñedos y pudieri acusar 
la existencia de la phylloxera.» 

«Art. 15. Los Alcalde? y demás 
funcionarios á quienes sa refiere el 
art. 8.«, que mostraren morosidad 
punible.en el cumplinienio de la 
obligacion^uc por diiho articulo se 
les impone, incurrinn en la multa 
de 20 á 300 peseta?, la cual, según 
loscasosyla distinta categoría de 
tales funcionarios,impondrá guber 
nativamente Is» Comisión central 
previo infoí^mí déla provincial de 
defensa.» 

Aspeólo que generalmente presentan 
loa viñas filoxcradas. 

Como la filoxera ataca las raices 
de las cepas causando su destruc
ción, disminuye los órganos que á 
ésta sirven para chupar los jugos de 
la tierra y'alimentarse, y por con
siguiente produce én la planta efec
tos análogos á los ocasionados por la 
sequia: así es, que una viña inVadi 
da por la filoxera, presenta al pri
mer golpe de vista los místñós ca
racteres que otra que se halle ehfer 
ma por la falta dehiimedad. Sin em
bargo, fijando más la atención seob 
servará, que en una vina fifoxerad» 
existen uno ó varios focos de infec
ción, según la intensidad de la pía 
ga, constituidos por una 6 varias ce
pas completamente secas y cuyos 
sarhiiehtos tien«n un palmo de lon
gitud, aproximadamente; alrededor, 
distingüese una faja irregular for
mada por cepas cuyos sarmientos, 
si bien más largos que los anterio
res, no alcanzan las dimensiones que 
les corresponden con arreglo á la 
edad y estado de la vegetación; los 
pámpanos presentan un color ama
rillo pálido; los zarcillos ó tallicos 
completamente secos, se desprenden 
con suma facilidad, y las uvas, aun
que maduran, no llegan á tener su 
verdadero tamaño; másesteriormen-
te se obfierva otra zona de cepas con 
pámpanos de color verde limón; des
pués otra Menos amarillenta y asi 
sucesivamente hastaque de un mo
do insensible se pasa á las que os

tentan su natural color. Esta per
ceptible gradación de colores, que 
como la onda que hace una piedra 
al caer en el agua, se estiende poco 
á poco desde el c<3ntro al exterior, es 
la señal más concluyente de que una 
viña se encuentra infestada de filo • 
xera. 

Si entonces se descubren las rai-
1!!&S''iíÍ! !as*<Jfepas, podráfft verse en las 
de segundo y tcrcor orden y también 
en la central ó principal, varios pun-
titos amarillentos (pie al pronto se 
confunden con la tierra y que son 
otras tantas filoxeras. Estas, gene
ralmente, ocupan las depresiones y 
acomodamientos de las raices y en 
estos sitios hay que buscarlas. 

Mx imíiladas las raices con un cris
tal de aumento, se distinguen per
fectamente los insectos que se pare
cen algo, aunque sumamente peque-
•itos y de color amarillento, más ó 
menos k(u:\o, d los vulgarmente co • 
nocidos con el nombre de marrani 
cas de S. Antón, pudiendo verse tam
bién que alguiw)s de éllo^, los más 
amarillos, andan de un lado para 
otro. 

La filoxera debe buscarse no en 
las cepas secas ó que están próxi
mas á morir, sino en las que toda
vía presentan una regültir fózania. 

En las raicillas llamadas en esta 
t)rovincia*nacíe/a pueden observarse 
loí abultattientos y nudosidades que 
produce la filoxera con sus picadu
ras; {Jfero por regla general, este ca-
rábter pasadfesápercibido por Hailar-
Be secos los 'filamentos más tenues 
de lasí plantas atacadas. 

t^nto las viñas nuevas cómo las 
viejas p'dfedbn ser inváflidas'por lá' 
fitóxeraV ]pero ségun lo que se obser
va en la^ de MálagH, las cepas más 
jtfvenés, sanas y robustas, son ías 
preferidas por'bí'insecto. 

Murcia 29 de Agosto dé l'87R.-^El 
Gobernador l^residente, JoséMaria 
de Aranguren. —Por acuerdó déla 
comisión, El Ingeniero a^r'ónómo, 
Secretario, Vicente Sanjuan. 

MINAS. 

A comecuencia de una ciroular de la 
Administración Eoonómica de eata provin
cia de ^7 de Julio último, publicada cu el 
Boletín oficial del .30 del mismô  por la 
que se infvitába ú los mineros 4 que ofre
ciesen la caiitidad que estuvieran dis-
pUcBtoífíítdárpor el impuesto del 1 por'lOO 
sobre el píodnoto bnito de mineíales, la 
Sociedad Central 'de, miiía» dfe '«sta ciudad, 
siempre ¿ispaosta A procurar el mayor me
joramiento délos importanftes interósea que 
representa, trató desdo luígo de saJtisfaeor 
los deseos de la admirtistracion, f al¡efeoto 
y deapuea de tener formulado .su peosa-
¡miento la Junta Directiva, convocó á to
dos los interesados en la industria minera 
á una reunión general q ue se celebr¿ fil 
dia 36 a<Sl' méB próximo pasado. 

Empezaba i'i tratarte de lá cantidad que 

debería ofrecorse, cuando uno de los oon-
currentes piesentíi una oiroolar impreta 
por nn ag<ente ii<> nec ios étv¡ Mnreifr en U 
que rofíriéndr>8(! k otra ofioial pub)iead»«ii 
el Bolctin del dia 2H, se deBÍgnaba como 
tipo para oiU provincia por etnno'por 
ciento la entumo cantidad de l^t^36 p9-
setas, igual á la asignada en años ante
riores, apesar do laa Foclamaolones l^nna-
ladaa por dicha í>o<Á«dad Gentrtd ant» kui 
Cortes y Ministerio dé Hwnendu. 

No dcbon estrattar nnestros lectores qae 
por un conducto particular Hogaic la cita
da noticia; por que el Boletín oñciál do la 
capital di.stanto 2 horas de terro-carril, se 
recibió y recibe generalmente con tres dias 
de retraso. 

En dicha circular su fecha 20 deAgos-
to, publicada el 23 en el Boletín, :áetmtM 
de ñjar el referido tipo dé 1&&;036 pesetas, 
se otorga ¿ los mineros un |vÍaKÔ  fatal de 
10 dias para concertarse y manifesta» si 
aceptaa el expresado cupo. 

Gomo era natiírftl, la retmion de mine
ros diópbr tbrnñnáda toda diéoasion'alver 
que se insistia por la DiireQoioii de contari» 
buotones en asignar á esta ^vifioi» an 
cupo:por4emás injusto,'lMMMlo&t(>ds»'la
cea' sobre datos erréaeasf y «b éÉte dóQoep* 
to aooráó"pórmamanidádi'^úe pot'déCi-
renoiá á' la «dttínistraOion Mov/StiaOtti mh 
dirigiese ana expoeioion, BOOtopM&lidá ie 
copias de laA exp<itiQÍ«)nOi ^UttM dthdás, 
mavtifMtRtíAo 4ue por fau» «ií» tie» en^tlli* 
cspresadu^y ap$«w f̂iíMMrveW^WQEiiib. 
la sítnMioind» lá itldastriai seotMMUÍlMB 

I á reptodufair el^freohñieato^dé'95,'iQO^^p«• 
8et(ul héotro en tt&oBunteriOres. 

Esse^pito qae'la' ']>iréMiOn "gMeri^ '4a 
contribuciones, no la aceptará, dada la 
oboecoeion qoe Min» en ktiiltA^i9eMn'-íé»-
poete á la'tiqtte«a •Mineral» AVflktl»pr«^ 
vintfia, ̂ er» 'on 6ii'dereehO'«AMi,>'«KkfiM'4Mi-
bien lo> ettán los niRneros «n • w^i aM|piÉr 
ooneierto ai|;ane'M eoúditíoMM'tatf''éhe-
irosas. 

Diga la Dirección cuánto ha oobr̂ ^Q la 
empresa arrendataria de dicho impuesto, 
esa empresa q/̂ ékt&da látiMi' ^'\ terminar 
su compromiso. 

Pero nos hemos desviado del objeto prin
cipal qae,noiJia>k^pelido-i> |oiji^jla(l^-
lua y, justo será nos ocupejô pi) df̂  ¿L 

Como hóinoB ucho, las circfilitr^aQUilia-
das se han Qoncié^4^l primero á'̂ inmá)^ & 
que 80 •éOueertáéañ' 1<UI íiáíitítos ^ %fmiiÁa 
•cantidad determinada, y segundo i ft^miipa 
uá%ipo^ae'9e3'.Sa6'̂ SeáMás cfdé'ltábiÁti>de 
aceptar en «HériQÜM «d̂  tkt'étí». 

Bntel B4{e<iMii«tM 1w<f«)i)Éoad9 la'«ir-
ocular de lâ BindLOioo deiiiaaaltUinsieaéy ni 
aun en testrActon i las<«t«rÍM < oigUs ^t^ '̂/ve 
dictfaq |)pra|}pB'qasp$ d« q)i«> H>m^tiM-& 
no los cupos a^igi^dos. 

Pero ha legado A Aocstra^^m^i^fw^^iS»-
letin de la p^viijioia de Ajinarla dQ),dia,:8 
de Agosto, y en' él vemoij que por, aqtĴ j[Ía 
administración eeonómioa. se pdblióa inte
gra la circular de la Dirección 5e primero 
del mismo mea y en la (¡nal se dictan regl&a 
para hacer efectivo el impuesto, y se dá & 
los niineros utt'plaíO'de Ifrdiasy einoomás 
que se*Jum ooncedído á los^det«st»kf r*vin-

• oia. 
Pftra el caso áe, noi>o«ncertarsaiooiuBde 

I la rígla-cuarln deiidieha oi»ci»lar/.«l?io^la
zo de cinco á, diez .^ja^ ]^^,qu,«(i^Pfff9ep-
ten p^opq8Ípione8,ip¿¡yid|iales,d^C|9^iejrtO| 

' que serian admitidas si sumadas toda^,cu
bren el tipo asignado. 


